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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
14117 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2004, de la Secretaría de

Estado de Justicia, por la que se dispone la entrada en
funcionamiento del Instituto de Medicina Legal de Can-
tabria.

La Orden del Ministerio de Justicia 1897/2003, de 26 de junio, por
la que se dispuso la creación del Instituto de Medicina Legal de Cantabria
y que fue publicada en el B.O.E. de 9 de julio de 2003, disponía en su
Disposición Adicional Primera, que el Instituto de Medicina Legal de Can-
tabria entraría en funcionamiento mediante Resolución del Secretario de
Estado de Justicia y en la fecha que en la misma se estableciera.

Como paso previo a la entrada en funcionamiento del Instituto de
Medicina Legal, se hacía necesario dotarle del personal adecuado, a fin
de que dicha puesta en funcionamiento pudiera ser efectiva, y por ello
la Disposición Transitoria Segunda disponía que tras la entrada en vigor
de la Orden Ministerial, el Ministerio de Justicia haría pública la con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo del Instituto de Medicina
Legal de Cantabria dotados presupuestariamente, que de conformidad con
la relación de puestos de trabajo hubieran de proveerse por el sistema
de libre designación o bien por el de concurso específico, y en los que
podrían participar todos los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses
destinados en Cantabria, y los funcionarios que hubieran obtenido dichos
puestos tomarían posesión de los mismos en el plazo reglamentario, a
partir de la entrada en funcionamiento del Instituto de Medicina Legal.

Habiéndose convocado y resuelto a esta fecha la provisión de puestos
de trabajo del Instituto de Medicina Legal de Cantabria, tanto por el sistema
de concurso como por el de libre designación, se hace necesario proceder
a disponer sin demora la puesta en funcionamiento del Instituto de Medi-
cina Legal de Cantabria, por ello,

Esta Secretaría de Estado ha acordado disponer la entrada en fun-
cionamiento del Instituto de Medicina Legal de Cantabria el día de la
publicación en el B.O.E. de la presente Resolución.

Madrid, 1 de julio de 2004.—El Secretario de Estado, Luis López Guerra.

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones con la Administración de Justicia.

14118 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2004, de la Secretaría de
Estado de Justicia, por la que se dispone la entrada en
funcionamiento del Instituto de Medicina Legal de las Illes
Balears.

La Orden del Ministerio de Justicia 1898/2003, de 26 de junio, por
la que se dispuso la creación del Instituto de Medicina Legal de las Illes
Balears y que fue publicada en el B.O.E. de 9 de julio de 2003, disponía
en su Disposición Adicional Primera, que el Instituto de Medicina Legal
de las Illes Balears entraría en funcionamiento mediante Resolución del
Secretario de Estado de Justicia y en la fecha que en la misma se esta-
bleciera.

Como paso previo a la entrada en funcionamiento del Instituto de
Medicina Legal, se hacía necesario dotarle del personal adecuado, a fin
de que dicha puesta en funcionamiento pudiera ser efectiva, y por ello

la Disposición Transitoria Segunda disponía que tras la entrada en vigor
de la Orden Ministerial, el Ministerio de Justicia haría pública la con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo del Instituto de Medicina
Legal de las Illes Balears dotados presupuestariamente, que de confor-
midad con la relación de puestos de trabajo hubieran de proveerse por
el sistema de libre designación o bien por el de concurso específico, y
en los que podrían participar todos los funcionarios del Cuerpo de Médicos
Forenses destinados en las Illes Balears, y los funcionarios que hubieran
obtenido dichos puestos tomarían posesión de los mismos en el plazo
reglamentario, a partir de la entrada en funcionamiento del Instituto de
Medicina Legal.

Habiéndose convocado y resuelto a esta fecha la provisión de puestos
de trabajo del Instituto de Medicina Legal de las Illes Balears, tanto por
el sistema de concurso como por el de libre designación, se hace necesario
proceder a disponer sin demora la puesta en funcionamiento del Instituto
de Medicina Legal de las Illes Balears, por ello,

Esta Secretaría de Estado ha acordado disponer la entrada en fun-
cionamiento del Instituto de Medicina Legal de las Illes Balears el día
de la publicación en el B.O.E. de la presente Resolución.

Madrid, 1 de julio de 2004.—El Secretario de Estado, Luis López Guerra.

Ilmo. Sr. Director General de Relaciones con la Administración de Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

14119 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2004, de Loterías y Apuestas
del Estado, por la que se hace público el programa de pre-
mios para el Sorteo de la Lotería Nacional que se ha de
celebrar el día 31 de julio de 2004.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 31 de julio de 2004 a las 17 horas en el
Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 euros
el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 3.906.000 euros
en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

1 Premio de 2.940.000 euros, para una sola fracción
de uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 450.000


